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PRIMER REGISTRO DE PERITO VALUADOR 
(Con fundamento en los artículos los artículos 26, 32 último párrafo, y 40 de la Ley de Catastro de Estado de Sinaloa; 

y, 5 y 6 del Reglamento del Registro de Peritos Valuadores para el Estado de Sinaloa) 

8.1 PRIMER REGISTRO DE PERITO VALUADOR 

REQUISITOS (Todos deberán presentarlos en original):  

 
 1.- Solicitud dirigida al director general del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa (se debe presentar durante el mes 

de septiembre). 
 

 2.- Precisar en su solicitud, la especialidad en la que pretende su certificado. 

 
 3.- Acta de nacimiento. 

 
 4.- Constancia de situación fiscal con la actividad económica correspondiente a la especialidad expedida por el SAT. 

      (No mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de su solicitud) 

 
 5.- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales “positiva” expedida por el SAT.  

      (No mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de su solicitud) 

 
 6.- Copia certificada de la cédula profesional expedida por la Secretaria de Educación Pública Federal o Estatal. 

 
 7.- Copia certificada del título profesional de Ingeniero o Arquitecto. 

 
 8.- Constancia de residencia efectiva en el Estado no menor de tres años inmediatamente anteriores a la fecha de su 

solicitud. 

 
 9.- Documentos con el  que se acredite ser miembro activo y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, 

de un colegio o asociación de peritos valuadores, legalmente constituido en el Estado. 
 

 10.- Documentos con los que acredite estar en ejercicio de su profesión y tener cuando menos 3 años de práctica 
profesional. 

 
 11.- Documentos con los que se acredite haber realizado estudios profesionales, de especialidad, postgrado, u otros 

equivalentes en materia de valuación, ante instituciones reconocidas por la Secretaría de Educación Pública o de la 
especialidad y que estén debidamente registradas y acreditadas. 

 

 12.- Carta de no antecedentes penales con la que se acredite no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena corporal. 
 

 13.- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra registrado en algún cargo público ante Gobierno del 
Estado. 

 
 14.- (4) Fotografías, 2 tamaño pasaporte y 2 tamaño infantil. 

 
 15.- Número celular.      __________ 

 
 16.- Correo electrónico.     __________ 

 
TIEMPO DE RESPUESTA: Los tiempos de respuesta serán los que determina el Reglamento de Registro de Peritos 
Valuadores para el Estado de Sinaloa. 

NOTA: Los requisitos se podrán modificar en cualquier momento

Versión de febrero 2024. 


